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Nº PROCESO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE FIJACIÓN FECHA 

INICIAL 

FECHA FINAL 

50001333300920200004400 Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho 

Gilberto Frade Puentes Nación Ministerio De 
Educación Nacional -
Fomag 

Fijación En Lista Traslado 
Recurso Apelación De 
Sentencia  

21-04-2022 25/04/2022 

50001333300920210016400 Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho 

Libia Marin Escobar Nación Ministerio De 
Educación Nacional -
Fomag 

Fijación En Lista Traslado 
Excepciones Previas Y/O 
De Mérito.   

21-04-2022 25/04/2022 

50001333300920210010800 Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho 

Carmiña Blanco Bossio Nación Ministerio De 
Educación Nacional -
Fomag 

Fijación En Lista Traslado 
Excepciones Previas Y/O 
De Mérito.   

21-04-2022 25/04/2022 

50001333300920210016000 Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho 

Luz Angela Tovar Prieto Nación Ministerio De 
Educación Nacional -
Fomag 

Fijación En Lista Traslado 
Excepciones Previas Y/O 
De Mérito.   

21-04-2022 25/04/2022 

50001333300920210013700 Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho 

Maria Pilar Mendoza Rada Nación Ministerio De 
Educación Nacional -
Fomag 

Fijación En Lista Traslado 
Excepciones Previas Y/O 
De Mérito.   

21-04-2022 25/04/2022 

Se fija la presente lista en la página web de la Rama Judicial y en el registro de actuaciones de los procesos en el aplicativo TYBA, HOY 21/04/2022 A LAS 7:30 A.M. 
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